
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 

SAT/ Emisión de facturas electrónicas desde teléfonos 
celulares 

 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del Servicio de 
Administración Tributaria informa que ya está disponible la aplicación móvil 
del sistema Mis cuentas una nueva herramienta electrónica para llevar 
eficientemente el registro de ingresos y gastos y para cumplir de manera 
sencilla con sus responsabilidades fiscales. 
 
Al respecto, la aplicación móvil, por ahora disponible en la plataforma de 
teléfonos Android, tiene las mismas funcionalidades que el sistema Mis 
Cuentas disponible en el portal de Internet del SAT, el cual permite a los 
contribuyentes el registro de gastos y de ingresos y aprovechar sus 
oportunidades de negocio, generación facturas cuando así lo soliciten sus 
clientes. 
 
 Esta herramienta está disponible para personas físicas, registradas ante el 
SAT en Actividad Empresarial, Servicios Profesionales, Arrendamiento, o en 
el nuevo Régimen de Incorporación Fiscal. 
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